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INDEFINIDO tr ALTA DIRECCIÓN tr

DATOS DELPRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA
CAJAOECREDIÍO DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREDITO

TtPo DE PRÉsTAMo:
HIPOTECARIO O PERSONAT E CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 1 5.000,00

FECHA DE EFECTO: U¡a vez aceptada esla solicitud por la compañia aseguradoray pagada Ia prima,la lecha de efecto delseguro será la de formalización delpiéstamo

DURACI0N DEL SEGUROSe detefl]r in ará confonne a lo eslablecido efl las condiciones de la pólÍza

CUoTA IVENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SU[,lA ASEGURA0A): 166,00 lir**r*u, PRI[.lA:509,32

TASA SEGUR0 (incluye ir¡lpuestos y lecargos): 29,73 ' PERI0DIC1DAD DE LA PRIMA: UNICA

BENEHCIARIOS:
D,-á"i¿ii¿'
1 LA ENTIqAD

de fomalización delseguro, sol¡cila sea designado benef¡ciar¡o del derecho alcobro de las pr¿slaciones aseguradas con carácter irÍev

PRESTAMISTA

ocable: l
NOTA INFORMATIVA PREVIA

CNP P¡RINE,CS DE SE]UROS Y REAI€cTFOS, - lfodr¡¡lao, 10-El Pfoto -@13 MADR D
'f. .34¡15243!90 . F. .34915243401 woMlBRe

A 2&53.1315 qas ÁdM .oGSFe C055qOü1RM. d. M¡dil, hrE 4819, lb@ 3 991 S.dédi¿., trio 196 ki. ¡f 38rO 161q

FECHA F0RMALIZACI0N PRESTA[,lOr 25/02201 5N" DE EXPEDIENfE DE PRÉSTA¡,OIOO 1OO99gO 1 1932

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 166,00FEcHA VENCTMTENTO pRESTAMO:10/022025

fIPO DE INTERES INICfAL5,75% CU0TAASEGURADA PoR ASEGURADOI

En cumplimiento de lo dispuesto en el a.iicu:o 60 del Real

Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de oct!bre por elque se

apfueba el terto eJllo.do de a ley de Orden¿có] y

Supervisión de los Seguros Privados y el adiculo 104 y

sigJierles del Bea'Dec'elo 2¿86/'998 de 20 de novem

bre, por el que se ¿pleb¿ el Reg alento de orderdnón y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S A. informa al asegu-

rado, con carácler pÍevio a la suscrpción del seguro, de

Ios siquie¡les aspectoS:

i- DENoi¡tNActóN socrAL DEL ASEGURADoR,
oot\flctLto soctAL y FoRMA JURiDtcA.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

es una sociedad anóninra de seglros de nacionalidad

española, cuyo domÍcilio social se encuenlra en Calle

ocha¡diano 10, 2' El Plantio, 28023 [¡ad d, CIF A-

28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El presente co¡l¡ato de seguro se encuentra sometdo a a

Ley 50/1980, de I de oclLrbre, de Conlrato de SegLrro

(modifcada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre por el

que se aprLeb¿ ellexlo re'u¡dido de la ley de ordenacón
ysuperuisió¡ de los seguros privados, alReal

De.relo 2486/1998, de 20 de Novier¡bre, por el que se

apnreba el Reglamento de ordenación y Superuisión de

los Seguros P¡ivados y disposiciones concotdantes, y se

regirá por lo convenido en la Pólizá y en los restantes

documenlos conlractuáles, sin que te¡gan validez l¿s

cáusulas limllaüvas de los derechos del Tomador-

AsE!rado qr.re no fgLrren deslacadas de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas específcamenle por

esc to.

El control de la activldad de CNP PARTNERS correspon

de al¡\¡ nlstero de Econor¡la delEslado Español, a iravés

de Ta Dirección Ceneralde Seguros y Fondos de Pensio-

ne5

El régimen de las reclamaciones será el prevhto en os

¿rtiorlos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislativo 6/2004,

de 29 de oclubre por elque se aprueba el texlo refundido

de la Ley de ordenaclón y súpe¡llsló¡ de los seguros

privados y disposÍciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Beneficiario o los Beneficia

os, asi como sus derechohabientes, eslán facultados

para formular reclamaciones ante el Comislonado para la

Defensa del Asequrado y del Padicipe adscrito a la

Diecdór Gereral de Seguros y Fondos de Persiones

conlra la E¡tidad Aseguradora, si aonsidera¡ que ésta

realiza práclicas ablsilas o lesio¡a los derechos deriva-

dosdelconhalo de

En relación con lo anterior, se adlierte que, para la admisióñ

y LÉril¿ajór de qLe;¿s o recla"laciores ¿nte elCo,r s'ora.
do p¿ra l¿ Defensa de As€gurado y del Pancpe, seá
impresondible acjeditar haberlas fonnulado preüamenle por

escrito al Servicio de Alención al Cliente de CNP

PARTNERS, donrl.lliado en i.rladrid, d ochándiáno n' 10

Planta 2" - El Planlio y en sL cáso orn posterioridad, al

Defensor del clienle de la Aseg!radora, D.A. DEFENSoR,

SL., domicliado en d ¡,4arqués de a Ense¡ada, 2 6'
planta, 28004 l\¡adrid, o que haya tansclrrrido el plazo

egalmenle eslabiecido sin qüe haya sido resueLta por la
erdd¿d, y eloJ'rplir enlo de lo5 'esla.tes reqL's os previs.

los en la leglsl¡ción vigente.

Si las pañes contr¿tántes esfuvieren co¡fomes, podrán

someterse a arbifaie, con aneglo a la le! slaclón vrilente,
p¿r¡ la soucron de cu¿nl,rs clesrcnes puedan sLgi cor
molivode la interprelación yejecucjón del presente co¡lrato.

Cualquiera de las partes confata¡tes eslán laclltadas para

ejercitar sus acdones ante los órg¡nos jurisdiccio¡ales,

debiendo rec.l]rir al Jue¿ del domiciio del Aseglrado, que

será el únlco competenle paÉ el cúnoaimiento de las

acciones dedvád¿s delconfalo de sEUro, sin que proceda

paclo en conL.arjo. En elc¿so de que el domicillo del Asegu-

rado rad cára fuera de España, ¿sle deberá designar lno
dentodel Estado Español.

CAJA lllGENlERoS 0PEM00R DE SANC¿Sl,Fos Mr,lcu,Aoo, Ror¡ieto r.l6Mf do Sie!@ fm É 713, rolh 2q HoF +352103 rE 1'y @n M RoqÉt¡ $ Ia oGS OV¡05¿ CIF B-6d¡361,119

PR0VINCIA :VALENClA

ALIA DtREcctóN tr

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y condic¡ones recogidas en las co¡dicio¡es generales y particulares de la póliza.
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M'iERE OE L¡ ASEOU8ADORA: CñP PIRTi€RS DE SEGr.fiO,S Y REASEq.RoS, § A, &{ro',]]¡da m doch¿rde 10, A{b ?€l Plslo ' 2eA M¡*id (EEP:l¿)

TOMADOR DlL SEGURO C¡"ra D€ CRED|'IO DE LoS INGEMRoS SoCTED¡D CoOPEiATIVA EE CREDIq dnididá ú Ms LEebs i! 39 _ oea03 SAqaELoM

[ColAooR: CAJA IGENBOS oPERADoR 0€ BA¡¡CA§E6{-FO§ W'¡CUüDO, SL.U.

MN'ñAI.EZA DEL P.]ESGO CUBERIO NO VdA

co[tEPTo PoR ¿ CIJAL SE ASEGURCj Pd d¿nlá áira

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREV¡AS
ENIIDAD ASEGURADoRA: Es la enüdad qtre, a c¿mbio de la prha, asume la cobelur¿ del
iesgo objeto de esle conlralo y g¿ranüza el pago de l¿s prestaciones que cc4espo¡da con
areqlo a las condiciones del m ismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. , sociedad anórim¿ insdib en el
Re{islro de Entidades Asequr¿doras Dor orde¡ Ministerialde 13 de S€lbembre de 1978 con el
núüero C.559 con domiclió social eñ c) ochandiano n' 10, Plant¿ 2' El Plaltio - 28023 l\¡adrid,
es quiel asume la cobetura de los riesgos objelo de.este colrato y gai¡r¡za el pago de las

Dres'tácioñes oLeco'resDondan con a[eqlo a las condiciones delmisno.
El conüol de la *rivida¡ de CNP PARTNERS de sequos y Reasesuros, SA co[esponde al
[4.n sterio de Economia del Estado Español, a travéa de la Dirección Gere"l de Seguro6 y

Fondos de Pensioies.
ToMADoR oEL SEGIJRo: Persona fisica o iuadica qJe suscdbe el D¡Esenle conf¿to con el
Aseourador v sa[d¿ce las Dimas en nombé v 0or qlenh de los Aseaurados: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO CON dOMiOIiO

Sodalen Barcelon¿ Via Lavelala número 39 con CIF F¡8216863 lnscit¿ en Reqistro f\¡ercanbl

de Barcelona alTomo21.606. Fdio', Hoia lúmero 8-25-121, lnsoipción 1'.
BENEFICIARIo: La persona o persoñaa fsicas ojundicas design¡das el las Condiciones Pali-
orlares, tlulares dd derecho a lá indemnizaoón:
La enlided oreslamista coñ c¿rácter iÍevocable.
MEDlaDoÉ:Pe6one fisicá o iuldicaoue realizan las aclividades de mediación ente,ostornado
res de 106 sequros y 16 enüdades ásequradoras mnshbntes e¡ la presentacióq, propuesh
realiz¿ción de habaids preüos a h cdebiación de un contato de seguro o de reaseguro, o de
.efehración de eslos .rntr¿tos
PÓLIZÁ: Se denomina ,óiz¿ al coniunto do docunenlos en que se recogen los dato6 y paclos

delConfab de Seouro. En mnctelo la Dtesente Pólrza se compone de:. L6 Condidoneicenerales v Partiqrlares del Confab de Seauro, que rcqulan los derec+ros y

deberes de las parfes mn ,eaciol ál nácimienh, vda y edncó1 delconfalo y a los diversos
aconlecinientos y sitraciones que pueden producirse en didras elapas y elalcance de las ga-

rant'as oJbiedas D¡raI0§ respectros desqos que asume la Compañ ia AseqLr¿dota.. El cenific¿do indiüdual, que es el docum-ento en el que se reqjgen los dátos pr@ios e indiü-
duales del asequrado, y las cláusJlas qJe por voluntad de 16 pa.tes comp'eten o modifquen
las Coñdtiond Generáes y Parüculares, en los témnos que sean pemi[dos po.la Ley, asi
aomo lá infomación necesaña Dara su celebracio¡r.. Posteriormerle, y en cáso de modfic¿ción de la póliza, los c¿mbb6 se reiejará'r medialle
suDlenenlos a lá loliza y ¿lcertiic¿do indüdual, nunerados @fielaüva^1enle, cLantas veaes
seá necesaio-

Todos estos d0ormenlos fonnan parte de Ia póliza, os orales, en su conjJltq consttuyen el
Conbabde Sequro, cáreciendo de lalor y efec{o porsepar¿do. En caso de dssepancia prevale_

cerá lo pad¿dden las Condiciores Panio.rlares sobre Io eslablecido en las Co¿ldidones Genera_
les.
PRIMA: Es el oredo del seouro.
RECIB0 DE pRIMA: Es e'ldocunento iuslifc¿ülo del paqo del seguro, donde ñgura el impole
resullanle de la lrima, y que incluirá los reca¡qos e impuqgtos legahenle reperolÜbles.
FECHA DE EFECTO:Ea la fedu en la que éntra en úgor else¡uro de ácuerdo con lo eslableci-
do en las Condiciones Parliolares.
ACCIDENTET Lesior mrDoral deivada de una caLsa súbitá, M'CenlE, extema y aiena a la inbn-
cionalidad delasequr¿do. ac¿ecida durante la vhen.ja de la pól.za.

ENFERMEoAD: foda alle,a.ión de la salud oútirada por una c¿usa dilerenle de un accrdentq
que deba dar lugar a @nsulta o deba ser di¿gnos[cada o lrat¿da por un médico autorizado
Ipo¿lmente á oreclicar su ac'liüdad Drofesion¿|,
TñABAJADóR PoR CUENIA AJENA: La peEona lisica que se obliga a prestar su lrabajo, en
deoendenoa de un emoleador e¡ base a un contr¿lo de lrab¿io indefiniCo, por un rninÚro de lJ
hoiEs semanaJes, a cai¡bio de Lna remuneraoón, de ao.rerdó a la leg:§adón laboral españolá
vgente, que. se encuenlre dado de alta en el Régimen c!íespondiente de la Seguridad Soc al, y
oné nó spi nrnoonafiónlrDlm
ÍRABAJADoR PoR CUEMTA PRoPIA o AUToNolvo: La persona fis'cá qüe desarrolla ura
ácliüd¿d Drofe§onel remunerad¿ no deoend;enley oue se encllenira dado de altá en elRéoimen
Especial 'de Trabaiadores Autó¡ofios'de la Seéuiidad Social, Mutu¿, l\,4ontepio o irstlución
¿nálooa Adicionalrirenle. a k6 electos de esle conlraLo se asimilárán a fabaiadoras Dor oent¿
DroDia: aouellos trab¿iadores oor cuenla aiena oue en v,rtrd de su R&irerÍde coüiación a ¡a

§eduddad Socialnooéne¡en deredro a la o'¡estaiofl dedesemoleoen sü rivel contibulrlo
FUtrlcloNARIo Pú81rc0: La persona fi§c¿ que se obliga a p.estar su propio lrab¿jo para
qralquier orqansmo o ente Estalal, ALlon&nico, Proünoal o Locá bájo un mntrato de rab¿;o
s^1m¿Jido ¡l F§¿t rlo de la F ndón Púb icá.
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta direccifi a aquellos b-abaia-
dores oue eierdbn oodercs inherenles a la [fularidad iurldica de la emDaes¿. v [ela[vos a los
obietivols qeñerales üe fa misma, co'r aulooraia y pleria respo¡sabrlidád so,o límitsdás por lcs
úihrios elnsrucdones direclas eoardas de la persona o do los óqaros sJpenores de qobiemo
y ádminislración de h enüdad que respeclivame'rte oclpe aquell¿ tjbl¿ridad
DESEMPLEO: Situaio4 en que se encuerlran quienes pudiendo y quenendo lrabai¿r remu nera-
damente po¡ qrenta ajena pierdan su empleo o vean reducida su jor¡ada do lrabajo y sean
privados de srr salario por caus¿ distnta de su rg'untad y por aquerlas causas contempl¿das en
las Condiciones Parliqrlares de la presente póliza.

INCAPACIoAD TEMPoRAL: Alteración lempo.aldel sstado de sáud delAsegurado c01§atada
médicamente, debida a u'r aEidente o enfemedad de los qrbiejtos por ela póliza, y delerminan.
le de la tolal inapütrd del asegu¡"do para el ejadcio de su aclivid¿d profesioral de fo.m¿ no
pemanente.
PERIoDO DE CARENCi¡ü Periodo de üemoo .omouhdo en dias o meses banscunidos á oárli¡
de lá Fecha ds Efeclo del Seguro, o, en su c¿so; enhe do6 sinieshs, duGnb el qial rio se
disftLta delderecho a percibk indemnizaoón alguna, presente o fuhrra.

RELACIÓN LABORAL: La relac ó0 jurldic¿ existente enlre un Trabajador por cl,enh a,en¿ ysu

SUI',A ASEGURADA o PRESTACIÓN: Es el imDorte que, de aq.rerdo a lo eslablecido en la

Póli7a, elAsesJrador se comp¡omete a p4ar alEenefdario alac¿ecimienlo de 16 contngencias
preüstas efl la misma.
I,. CONOICIONES DE ADHESION
Sólo lendrán la condrch4 de asegurados do la presente Póliza de Seguro las personas ilsic¿s
0ue feunan las srculenle5 mndto0nes:
1,1 Ser ürulares-de un oréstaro peEonalo hipotecario, forrpalizado con CAJA DE CRED¡lO

DE LOS INGENIEFiOS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREDITO,,l,2 
Haberse ¿dherido a la póliza medianle la firma delcerlificado indiüdualde seguro

I 3 HrhProroadn la Drima úni.:
1.1 Oue la edád dela¡eourado oara elc€so de Pré§amos HiDotecariqs, esté corpre4dida enlre

los 18 y los 60 año§-en la fédia de efecb y enlre los 18 i los 65 años para elcaso de Pés-
hmos PeIsonales.

1,5 Enconharse en eslado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, ro eslar en la Fech¿
de Efecto del Seouro. en s;tuación de lncaoac¡dád femooral. tal v como ésta queda det_
rida en las Coldidones Generales, no haber eslado dn situadón de inc€pacldad Tem-
ooral duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 mes€s ante ores a la fecha de
bfeclo delseouro nisertiful¿rde una orestáción oorinvalidez en didra fedra.

f.6 Cotizar a la Sequridad Social o eslai en situacibn de alta e,r mulualidad, monteplo o
insbtución análoqa que la leg:slación delermine.

1.7 Además oara la cobertura dg DesemDleo:
No conocer, o estar en siluación de conocer que se va a produci la exiinción o suspen_

s'ón de su reración laboral por cualquiera do las causas que darfan detedlo a la presta_

ción de Desempleo en basea esta póliza.
'l,8 Además para la cobertura delriesgo de lncapac¡dád Temporal:

No padecÉrrinquna enfermedad de carácler evoluüvo.
2.. SUMAASEGURADA
2,1 La SLma Aseouráda será la clota odinaria mensual del préslamo vnorlado a esla póliza

de sEuro qué en el momenlo de produci6e el siniesüo estuviera abonando el Asegura'
do.
A eslos efeclos, se entenderá Dor cuota ordilaria la formada por la der/olución delprinci-
pálpreshdo nás'os conespondientes intereses remuneratorioG, con erclusión, pottanto,
de los inlereses de demora y de oralesquiera ouos qaslos, comisiones o pagos que de.
biera hacer elAsequrado en cumplimierlo de lo pachdo en el contralo de préshrl.o ün'
coladoa esla Póliza.
Cuando la oeriodicidad del oaoo del Dréslamo sea dlerente a la rnensual, elcálclJlo de la
cuota meniual se reaizará co'nsiderando el impone de las cuolas del Dréstamo conoci-
das, o la s'guiente más cerc¿na, §¡fuera conodda, extrapolándola alaño competo y diü'
diéndola por 12

2.2 El imEorte de le suma aseúurada no 6erá suoerior an ninoún caso al importe
máx¡rio de 2.400,00 € para -préstamos 

h¡pote<ários y 1.300,Ú0 € para pÉstámo§
oerconales. cualouiera oue fuera elimDorte de l¡ cuota ord¡naria.
bel mismo'modo, en caao de quo so óroduzca una variac¡ón deltipo de interés r+
rÍuneralodo del pÉstamo v¡nculado a este seguro, la suma aségulad¿ no será stl-
pedoren ningún caso al¡mporte que resulte de mulüplicar elporcert¿Jo asegurado
que conEte en la páqlna'1 delprasanto documento por¡a cuota ordinad¿ que resul-
te de ¿plicar como máximo un tipo de ¡nterés anuál nomlnal .quiyalente 8l ¡nterés
de¡ pÉatamo en elmonrento de lá contratac¡ón más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.t lNtctal. Para la garantia de oesempleo se establece uñ per¡odo de caréncla Inic¡al de 60

dias nat-urale§, a computaia padir de l¿ fecha de efecto del seguro. A efeclos de
comorobar ouo en elmomento delacáecimiento delsir:eslro ha kanscurrido elDeriodo
de carenqahicial, se enlenderá que la sitüación de desemDleo se produce en fa fec+la
en q,re se produzca Ia exlinción o suspe¡sión de l¿ relación laboral por las causas se-
ñaladas en esla oóliza. v asllo señalo el lnsütuto Nacbnalde EmDleo.. Para la garantiá de lntapacidad Temporalse establece un berlodo de car€ncia
¡nlcialdó'30 dfas naturálbs, a comput¡r a pañirde Ia fech¿ de efecto del seguro,
A efectos de @rDrobar 0ue en el momento del acaecimiento del sinieslro h¿ transcu-
Íido el oeriodo de carencia iniciál. se entenderá oue la sluación d€ Incaoacidad lem-
poml se produce en la fecha en la que la enfemed¿d caus¿nte de 'a lncápacidad hu-
biera sido draonoshcada oor facultaüvos de la Seouridad Social. l\.{utua o lnstilución
análooa o mÉtico o faculiálivo aulorizedo v asíloiaüliouén los servicios médicos del
asegu?ador; no se e¡igirá peíodo de carenAa para elsupuestode incapacidad tempo-
ral causada poraccidente.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de lroduaiEe sifuaciones de oesemoleo subsnu.entes a una sifuación anleriot
de Desempbo que d:o lugar a indemnizaciód por partdde esh póliza, se p¡ocederá al
p¿qo de nJevas prestaciones si elAs8qurado ha eslado ünqllado de forma aa{iva a una
nuáva relac,ón laboral como trabajadoi por cuenla ajena por un porlodo ñlnimo de 180
dias natumles inintenumpido6 y haya suDerado el periodo de prueba elablecido cores-
oondiente asu nueva rel¿ción laboral. En c¿so confario no se Daoará canlidad aloufla.
En caso de producirss hcapacidades Temporales subsiquienÉsá una anterlor lñupaci.
dad Tempo'¿l que dio lugar a indemnización por parb de esta póliza, la aseguradora
procederá nuevamente al paqo de prestacioíes Iransorridos 180 dlas, ininlerrumpidos
desde el fin do la última incapacidad lempo{al si se fala de la misma causa de inc¿paci.
dad o 30 dias, sise trala de una causa dislinta.
No se exigká periodo de cárencia pará el supueslo de lnc¿pacidad Temporal por acci-
dente
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i¡EDI DOR| Cd¡A ¡¡CEN¡EFO§ oPEF¡DoR DE EANC+SEG¡oS !'lNCl,t¡Do, 6 L U

¿,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y RFASEGURoS, SA, garantiza en los lérmiios previstos

en la Poriza, los desgos quea contnuaoón se indican:
4.I.. DESEMPLEO
Sólo estarán cubienos frente al rie§go de oesempleo los Asegutados lrabajadores por cuella
¡icna s exceoción de losfuncionarios Dúblicos. que

ált¡áita il ñiomento oe inorÍir en lá situación de Desenpleo qLe dé lJgar al pago de la
'Dreslácró¡. hubieran tenido una Relación Láboral ilillerrumpida con el mismo empleador
iie al menós seis meses de duración co¡ conbato laboral indefin ido o contr¿to de alla drrec_

ción en los lér'ninos requlados por el R.0. 1382/1985 de 1 oe agoslo, por el que se tegula
la rcláción laboralde caiáctet eiDecial del Derson al de alla di-ecció¡, .

hl Váu;;; d ;omento de inorñir en la siuadori de Desempleo que dé lLqar al p¿go de la prestaci&l
' ,.i;án d"re.¡o a benefciase de las Drestadones de Desempleo er 5u n vel contibulivo que otor_

o¡ á hsttub Nad¡n¿lde EmDleo, e¡ce¡to en el sJpueslo de Person¿l de Altá Diecoón §n d€re'

¡Io á ac.iür orotedora de la Seauridd Social o del Fondo de Garanlia S¿laias fl olyo caso

deberá haberie Dmducido efedi\rámenb la edjrción del contato de babajo confome a lo estau*
cijo en el aoarlado 4.1.1., y proceder a su inscripción cono demaqdanle de enpleo en el

lnsütuto Nacional de EmPleo.
¿.I,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
ei Áll'iri.r'raáói auónaa ¿l benefciario la suna Asegu€da, por cad¿ peiodo cor¡pleto de 30

dias náurales mnseculivos en SitJación de desempleo delasegurado, corputados a partr 0e

lá fecha de susoensión o extnción de Ia relación laboral.

Úa iumi aleouiaoa se abo,laá al asequrádo con el limle rá¡imo de 12 pagos conseqrUvos!
35 Daoos aliernos en total v siempré que dicha s:tuaión de desempleo ocllna dJtanE a

vigeho'a del seguro, haya táscunido el pedodo de carerci¿, y se produzc¿ por algJna de las

sEUenEs crcunsfa¡oa5i
. -Extinción 

de lá Rot¿c¡ón Laboral:
áj En virlud de exoedielle de requ ación de empleoodespido colectivo

blPor fallecimienio o incaDacidád del empresario inoividual, y siempre que estas causas
'determinen la exlindón delconbalo defabaio.

c) Por desDido imDrocedente o nulo.
dlPor desbido oéxtnión delcontrato basado en Éusas obje[vas.
el Por resdlución voluntari¿ Dor parte del Asgqurado lln c¿merte en IoG supuestos preusl06 en
' l.rs árllcllos 40 (moütdad aeoo¡áñcal, 4 1 (modiñaacjone§ suslalo¿les de las cond'cones de

ráoiióÍ¡s l.n'(pói oeolión de la trábajailora qqese ve obligada a ¿bando¡¿r su puesto de

lrabalo'en los €asos de Yolenda de qáero)y 50 (extncon por nqlmpllmlelE oel ellpea'
dor) delEstatuto de los frabaiadores fR.0.1.171995 de 24 de mazo).

fl En'virtrd do resolució4 iudicíal adoptada en el seno de un p'ocedimiento concL tsa''

d)En el supuesto de personal de a a d rección, ¿demás de as causas anlerioles, pff v0_' 
luntad unilateral del emPresano.

. susoens¡ón de la Relación Labomll
Éñ-trru,i ¿e eipé¿iente ¿e reau'ación de empleo, resolución jud;c al adoptad¿ en el seno

de un Drocedimiento mnoJrsa[ asicomo e0los casos pre$slos en ela¡149 i m deltslatu_
to de lós Trabaiadores.
É1ii:iefió áfévétqo ue la indemniz¿ciofl cesará en el momento e¡ qJe el Asqurado
reanude una acüvídad laboral rcmunerada, áÚn de nanera parcral en los ler'rnos descrllos

por la normativa taboral española.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO

Ñli'ii, dónsiaéia* qr" 
".té 

en Desempleo al Asegurado que se encuontre en cualquie'
ra ds las siouientes aituac¡ones:
iiciiñ¿ó ñáii ááó ¿esped¡do v no ¡Eclame en t¡empo y forma opolunos conka la
'declsión eriDresar¡al. s¡lvo poi extinción ds contralo deriváda de expodiente de re'
ouláclón de emoleo o de deép¡do colect¡vg o ba6ado en las causas objetlv¡§ prevls'
Iaa en elartfculó 52delEstáttho de los Trabaiadores (R D L Ií995 de 24 de marzol, o
én el suDuesto de oerional de alta dirección cuando habiendo incumplido en el em'
oresario las formalidades ex¡q¡da§ legalmente para el despido un¡lateral no se proce'
ila a la corresDondiente reclamac¡ón.

¡tóiáriári luió"into i; extinga por iubilación del ompresaio emple¡doJ indiv¡dual
'del Asequrado o por exp¡ración dalt¡empo conven¡do yro llnalEaclon oe 

'a 
oDra o

sEruiciobbieto del contrato,
oiái iritá¡iaóiei r¡ós ir;arácter discontinuo en los pedodos en que carszcan de
'ocuoáción 

efoctiva.
¿réiáñáii. ie-Clariáo ¡morocedente o nulo el despido por sentencla l¡rme y comunice-

'da oor él em9leador lá fécha de reincorpolación al traba,io, no se eleza tal derecn0

Doiparte del-Asegurado o no se haga uso, en su caso de las acclones prevlstas en

la leirislación vioente.
erbuiñiiiñó- ¡ivi-n solicitado el reingreso al puesto de lrabaio en el caso en que la
'ooción entrc iñdemnizrción o readmisión cgrrespondiera altrabarador, cuan00 tuera

dbleoado slnd¡cal o reDresentarite legal ds los trabaiadores, o se estuvlera en exce'

denciavvenc¡ela elpoilodofúado páia la filsma.
¡ [á liriícidi iiéi conirato laboial dürante el periodo de prueba, la jubilac¡ón antic¡pa'
' da v el oaro Darc¡al, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón por despido coltsEla en una rcnu

tem'ooral oaoádet¡ en momento deldespido h¿sta la fecha en la que eltráDalaoor
ácc¿dá á fa iúb¡lación lpréiubilac¡ón),

s)Éiü;tuacl$ de'oaadinPfeo o not¡dcación de despido 6s produce dentro délpedodo
dscarenc¡a,

rrtó-uiñáá 
-ef 

¡moorte de ta indemn¡z¡ción por dospido no se corésponda con las
' indeñniz!ciones previslas en la log¡§lación labo¡alvl9snte

ll Cuando elt¡abáiaüor cese volunta amente en su puelodá tÉbap,
il cuañdo lá exl¡rición del contato sea declarada procedente por §ántencla llnne,-o
" ai¿ndo asf not¡ficado at asegurado por p¿rto del emprcsado, éste no haya rechmado

€n tiemoo v forma debidos.
rlÉi iüáÍdo'iiri áÁreiñiiá'prestación por dés.ñpleo del nivel conlibut¡vo del lNEl\rl
'exceotben los supue§to6 de PerÉonalde Aha olrecaión,

a"iñ'i;ñ;.;i b6;flrciaii; notendrá derocho alcobro de Ia prestación por Desempleo o

oerderá el oue estuviese dlsfrutando si la Relac¡ónLaboral delasegurado Io tuera con

irn. empresi propi.d¿d del ámbito familiar de éste hasla el segundo graoo oo consan'

ouinidad o allnidad, as¡ como en los casos en que él Asegurado o 0n familiar suyo
ñasta el seoundo qrado do consanqu¡nidad o el teÍcer qrado do allnidad fuera el admi'
nistBdor dÉ la emiresa: v tamblén-s¡ el Asequr¿do fueia socio con pr66encia o repre'
sentación dlrect¿ dn los'óiqanos de administñción dé la soc¡edad.
4,2.. INCAPAC IDAD TEMPORAL
Est¿rán orbiedos frente al riesao de lncáDacidad TemForal los AseqL rados qJe en elrooren_
lo dB incLrir en la sitJación derncaDacídad TemDorál luüeran la condición de lrabaj¿dores

Dor cuenta prcpia, tál y m'no quedá defrido en las Condiciones Generales, o fulcionalos
hihlicns o ámale¿dos oor cuénta aiena con conúato laboral lemporal 0 con c01tral0 l10e¡nl_

¡o de dura.ió,i :nferioia 6 meses ó con confato pot obra y serv:co y en gene?l lodas las

Deconas oue cumDliendo los requ's'los nec€Sarios para oslent¿'l¿ condic'ón de asegJr¿do
h0 Duedan estar cjbiedos Dor la ¡arantia de deserpleo, siempre que el acc'denle o la enlet
meiad oue der luqar a la r'eferidíincapacidad fenqan su origen u ocuran mn posleio'ldad a

l¿ Fecha de Efecto-vsin Deriuiio de lo esLablecido iespedo alpe'iodo de c¿renciá.

4.2.1, PRESTACIOÑ POR INCAPACIDAD TEII'IPORAL
El Asequr¿dor abola.á al Eenefciaio la Suma Asequrada, por cada periodo completo de JIJ

dias cónsecu[vos en s]uacioq de lncapacidad Temporal del AsegLrado, siempre que haya

trenscurrido el oer:odo de cárencia, cdn el li"lite máximo de 12 p¿gos consecutrvos 0 3tj

o¿oos alternos ¡n total v SiemDIe que la lnc¿pacidad Terporal conlinúe b¿jo tr¿tariento y

ásttencia médica de la Sequridad Social, l\.4utla, l\,4orlep o o lnsütuión an¿loga o ned¡co o

fácllladvo aLlorizado v asiló fa[fque los servicios médicos delasequr¿dor
Elimoole de la indemhzació4 será en Mo caso la suma aseg"rada, aün olando elAsegürado
o¿de¿:er¿ van¡s enbrmedades al mismo tgnoo o sobreün;era u1¿ nueva enlermedad dlsbnt¿ a

lá iniriá-mÑe ¿'eclaaoa. ¡n estei [mo c¿so, elAsegurado está obligadoa oJrsar alAsegur¿dor

un:nforme médim dando clenla do dicl'ac ro.lnsta¡oa.
Ei¿áieitro ái m¡ro ¿e la iñdemrización cesa'á en el momento en que el AsegLrado pueda

reanrd¿r o reanude su trabaio/acüv'dad tenruneÉdo/a o por oJenta propra. áJ1 0e manera

o¿rc;alv a oesar de no habér alc€nzado sJ totalcuracióñ sempre qLe h¿ya rcanudado su

bmoleo'reniunerado o por cuenta propia, y lanbién s; su eltado pasa a ser de lncapacidad

Peimanente en los téfminos descfitos Dof Ia nofmalrya de la seQUrdad lioclal espanola.

4,2.2- EXCLUSIONES PARA LA GAHANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen la considerac¡ón de lncapacidad femporaly, consecuentemente, no se.p¡ga
prestación alquna por aquellos s¡n¡esltos que resulten o se¿n consecuenc¡e d0 las

aiouientes situac¡ones:
áilái ároducidos como consecuencia de tental¡v. do suic¡d¡o del asegurado (duJante
'él D¡imer áño de vioencia del 6equro) o Enfermedades, lesiones y compl¡caclones
caúsadas d¡recta o'ind¡reclamenle pdr voluntad del A§egurado, o der¡vadas de Ia

real¡zación de actos nolo ame e lemerarios que entrañen grave riesgo pará la sa'
lud.

bl i-lJs oeriodos de descanso otorqados como bajá de paternidad o matern¡dad,
clLas ümducidas cuando elAsequ-rado se encuentre bajo la ¡nfluenc¡adel alcohol, drogas
'tóxiias o estuDefacienlest los iue ocuffin en estado ale perturbáción mental' sonambu'
i¡smoo en desafo.lucha o nña, exceptocaso probadoda legÍtima defensa;as¡como los

deflvados de una actuación del¡ctiva ¡el Asegurado, declaradajud¡c¡almente, osu resis'
lencia a serdetenido.

¿tó-iátouiJiin6imá¿a¿, dolencia, estádo o lesión por la que el Asegurado haya recibi'
'do diágnóstico y/o traiañlento de un médico con antérioridad a la adhes¡ón a la poll'
za.

e) b-átor lumbar. cerv¡cal, dorsal, sacro Y ciátlco, asf como cualqulér otro proceso
'oetolóoico oui tenoa ¿omo manifestación única el dolor, salvo que existañ evlden'
[¡as oÉiet¡vádas ooiestud¡os médicos complementar¡os (radiologlás, g¿mmqgraf¡as,

scanneh, T.A.C, étc.) que demueslren la exislenc¡a d. allerac¡0nes queju6t¡tjquen el

dolorcáusa de la lncaoacidad Temporal.
n ó;i;É;;;nf;riñá¿;¡'os osiquiátrícas v mentales, ¡ncluvendo el estés, ?nsi9dad,' dÉñrÉsio;es v áfeccionés siriila¡es. auñ cuando dichas enfermedades y alecchnes

haien sido díaonost¡cadas vlratedás Dor un médico espec¡alista (psiquiatra)

olLaá ¡ntervenc¡;nes qu¡rurq-icas v traiañientos módicos ylu odontológicos que no
-'qean esenciales oor iazon¿s méiiicas v sean demandados por el Asegurado por ra'

iones osicolóqicás. personales yro est¿t¡cas, s¡empre que no se deban a Secuelas do

accidehtes próducidos con posferioridad a l¡ fecha de efecto de la cobenur¿ delse'

ntfllo!nt",.ea.¿." o lesiones de vadas de la práctica profosionql de cualquier
'deDorte. de la DáÉicioac¡ón en apuestá§ o competic¡ones' y de Ia práct¡ca como all'
cidnado o profesionál de actividádes de alto r¡esgo, asf como los accidentes denva'
dos de la ¿onducción de vehiculos sin el corre§pondiente pemiso expedldo por la
áutor¡dad competente y los ¿cc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerclaEs
En linée reou lai autor¡zada.

4,3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASI
iii ád¡"rrural ¿e oesemDleo e lncap¡cidád Témporal son aftematlvas o excluyenlés'
por tanto, cuando un Aseburado esté cubiedo por Desempleo no podrá eslar cubleno
bor lncaoacidad TemDoral v viceverca.
5: ExalustoNEs coMuNEs AT00AS LAs GARANTIAS
Ái¡rüró. ei giñef¡iiário no lendrá derecho al cobro de las preÉtaciones por Desem'

oleo e lncaDac¡dad Temooral s¡ la contingencia §o produce, o se deílva o es conse'
¿uenc¡a dlróct¡ o ¡ndirec[a de:
ii- fiiióiiiiuáiiiiaJuó queffás o de otras c¡rcunslancias extaordinaías ¡¡ aquéllos' otros suoueslos ou6 te-nqan la consideÉción de fuerza mayor de acuerdo con lo

nrovisto en elarliculo 1.1ü5 delCódiqo Civil.
¡r 6",in¡itoC ainiáüói aunque no hava-preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de gueÍa o los' derivados de hechos de ¿arácte r polit¡co o socialo actos dqtororismo.
O ii iic-¡á-. ,iiieit" o ¡n-oirectltd ieacci¿n o Bd¡ación nuclear o contam¡nación

rádioectiva.
¡l i-e-rñ-m-óG. eruociones volcánicás, inundac¡ones y otros fonómenos de natur¿lsza' slsm¡ca o rieteorolóqica de ca rácter exlraod ina do ytodas aquellas que denven oe

situac¡onés calillcad;s por el Gob¡emo de la Nación como de "catástrolo" o 'calá'

m¡dad nacional".
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Coi¡CEFIO POF EL CUAL SE ASEGURA Pú oanta aiená

6," TARIFAOE PR¡MA
La tarifa do primas apl¡cablo al presente seguro sorá la ospecllicada en la Base Técnica
del seguro én cedá ñomento y puosta a dl6pos¡c¡ón del Tor¡ador y dél Asegurado po.
¡a entdad me0Édoñt,
La compañia aseguradom se reserva el derecho de ¡ncrementar la tár¡fá de pdma en
cualquier momento en el supuesto do quo la ovolución do la sin¡estral¡dad asi'lo acon-
sejara. La cltada var¡ación debÉ ser comunicada al Tomador con un pre¿v¡so de un
mes. Elazo durante e I cua I el Tomador del Seouro oodrán resc¡ndir l¡ Dóllzá.
La nü-Lva tarif¿ de prima sólo se aplica'á a los aEeguüdos que se adhier¿ir a Ia oó'iza colecü-
va ¿ panirde la entr¿da en üqor de las nuevas pimas.
A la prima que resulte de la ¿plicación de esta lar'h se le sumarán los inpuesbs y recarqos
que sean en lodo momenlo leqalmente repercutibles,
7.. PAGO DE LAS PRIIIIAS
7,t Los recibos de Dr;mas deberán hacerse efecüvos oorelAseourado a tavés delTomador

ElAsegurado dstá obligado al pago de la pdma por el imp¡rte, condicio¡es y forma de
pago que se detalla,á'r en elpreserle docLmenlo.

7,2 El seguro se confah a pdma l,nica tallo pára préslamos hipolec¿ros cono par¿ prés-
lamo§ personales.

7.3 En c¡so de impago de la prima única, elseguro no entrará on .fecto. tá Enüdad Asequ.
radoü quedaá liberad¿ de su obligación en caso de s¡niéstto y se entendeÉ que el segu.
rcquéda elingu¡do.

8,. TRIBUTOS
Los impueslos y rec¡rgos legalmente rcpercutibles qu6 sÉ debán paga¡ por razón de
eslo Contráto.lanto en al Dresents coño en elfuluro. corrcán a cátuó cdreÉn a car.
go del ToÍrrd'or del seguó, keguradoo Benel¡c¡ado, seqún proced¡,

9,. I/1ODIFICACIONES Y ANULAC¡ON DEL SEGURO
9.,l El Asqurado, una vez abo¡¿da Ia prima ¿nica, podrá real¿al nodificaciones que no

su00n0an vánádon de te slrmá aséoufadá
Eitashodificac¡ones tomarán eJecto el dia d6 sol¡citud. Drevla nol¡ficac¡ón v ¿ceo.
tac¡ón por la Ent¡dad Aseguradorá llevándo consigo la ihisión de un nuevó Ced¡.
l¡cedo fnd¡vidual de Seourá.

9.2 El AsequEdo, una v_ez a'bonada la prim¿ ún¡ca, podrá solic¡lárla anulación delseguro,
siendo la tucha do of.clo €ldía dé sollcitud.
A) PRESIAÍIIOS HIPOTECARIOS
La Entidad Aseguradora devoked alAsegur¿do la pade de pdma noconsum¡da delp+
dodo do cobedur¡ aoÍespondlénle a lá pdñe abonadá, u na vez desconfudas las Dena¡i-
zác¡ones que, en su cáso, seapliquén confoñre á lo dispuelo aconlinuáción.
S¡ la ¡nulacio¡ se comun¡c¡ Dasados 30 dfas naturales a l¿ fecha de efuclo delseoum ¡
esto6 extomos 6e les dssconhrán un porcenteie de penalizác¡ón del l0%.
Realizado el exbmo de la prima, tras la sgl¡cfrud de anulación. l¿ Enüdad Aséouradorá
quedalá liber¿da de su oblii¡ac¡ón en caso de s¡niestro y sé eñtenderá que él seg-uro que
d¡ p.Y¡_nouldo

bt PREsTAti4osPERsoNALEs
b amortización ¡ntic¡pada tot¿l del prfutamo daá lugar a la extincjón del prEsénte con-
hato de seguro, prcyia devolución por part6 d€ la Entidad Asequrador¿ afTomador del
segu6 dé ¡a pártÉ dá pdma noconsumida rñenos el¡mporte coñespondiento a los réc¿r.
qos e impuestos sátislechos.
La amodización anticipada parcialdel péstamo dárá derecho al Tomador del sequro al
rcembolso de la pade de Ia prima no consumida coÍespondiente a la pafu amoitizada
anücipadamente del péslámo menos el iÍiporte cones¡ondienb a loa rcc¿rcos e im-
pueslos salisfechos, cortinuando yigents el prcsonle conlr¿to de segurc por resto del
¡mpotu del prástamo pend¡enlo ds amorthÁ r

10.. DURACION DEL SEGURO YCOEERTURAS
La duracion delseauro vde las coberluras será Ja i¡dic€da ¿ conlinuación:
¿)PARA PRÉSTAMOS fi|POTECAR|oS,a duradón será siernpre de 5 años.
b)PARA PRESTAT4OS PERSoNALES,la duracjó,1 del sequro cúincidirá con la duración del

préstamo, estableciéndose L¡ pedro mínimo de durac'ón de 6 meses y má¡imo de 120
meses o hash que el 6egur¡do alcance la edad de 65 años, si esla fed'a es anbnor.

Sin peduicio do lo establecido antor¡ormente, lá coberlu ra terminará v el doocho al
cobro de las preslaciones cesará en e¡ ñomento en que tenga lugá;el primero de
los srourenles éveñtos:
a) L-a fecha en la cualtgdas las cántidádes debidas porel Asegurado a la entidád

preslámisG por el Conkato de Préstamo v¡ncul. do a .stá oólila de seouro
fuerán enlreqad¡s alm¡smo. o fecha de reembolso total.bl La fecha de-teminación dól pododo de duración del Contrato de Próstamo
v¡nculado a oÉlá póllze, aunque no se hubieran reembolsado todás las canti-
dades deb¡das en v¡rtud delmismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro
lermtn0 p0t cualqu ¡er causa.

d) Lá fBcha én lá cuál el Asegurado alcance lá ed¡d ds 65 años. o €n la fecha en
la que se ceseen toda_actívid¿d profesionalremun.rádá, o eñ la fécha d.jubi.
lacrcn o de prelubrlacron cualquiera qu0 s6á §u cáusa,

el La fecha de f¿llecim¡onlo o de declaÉción del estado de lncaDác¡dad PeúÍá,
nénle delAsequrado en cualqu¡era de sus qrados.

0 La fecha en [a que se prodüzca una sub:rogac¡ón, ces¡ón de la posición o
cualquier ka¡smisión de los dsrochos y obl¡gaciones de las p¿rted que inter-
v¡endn en elContlato da PréÉtamo.

g) La.fecha de rec,epc¡ón por pa¡le delAseguradorde caña certilicada delAsegu.
rado de rescisión delseouro.

h) Asim¡smo, la cobertura ionninará en la lecha en la oue elAseourador háve Da-
gádo ol númoro máriño de Prcstacignes conseculivas o altelmas oor lícaba.
cidad Teñporalo Desempleo que se h¿n fijado en erta póliza.

II. PAGO DE PRESTACIONES
ll,l N-o p¡ocederá el pago de les prestac¡ones s¡ el pago do l¿ prime no se ha hecho

efoct¡vo.
11,2 Para reclamarel pago de las preslac¡ones a6eguBdas, cuando los benef¡c¡arios de las

mismas tengan derecho a porc¡blrlas, el Aseaurado o Beneficiarios, an su ceso, po-

sa.cFpP rHpcNpool 10201 1 Af?0512 ppr

drán comun¡cado al teléfono 915243{35 v debeán feciliter alAseourádor los docu.
mentos quo se solic¡tan DáÉ cada cáso cóncrcto. ElAseourádor oódrá disoonéroue
sus mádicos, ¡nspeclores o empleados visiten alAseguñdo, debiendo peiniti. a su
vezelAseguiado o sus fam¡liards dichas vhitas, como-cuahú¡er everiguáción o com.
probación que el Asegurador consldee necesario. El incumglimiento de estos deb+
res se entenderá como renuncla alcobro de la prestación, salvo que no hava sido po.
slble el llevarlo a cábo por la oposic¡ón del módico o personá I f¿¿uhativo ón caso do
siniestro oor lncaoácidád TemDbrát.

ll.3 La docurirentac¡dn que Ia Coñpañía solicitará al asegurado en cáso de s¡n¡estro es
Iá siouiente:
DESEMPLEO
En la aoertura delsiniestro
T.--TñEláleoi6l6?e=Dfill/fi IIE/Pasaoorte.
2. Cobia leóible delü timo contratb detabaio indefinido v Vide Leborál áctuelizade
3. Cobia leéible de 'a cada de notific¿c;ón de despidode'la empresa.4. Copia leqible de las dos úllimas róminas.
5. Copia legible del doarmenlo que desglose la liquidacióñ e indernización efectu¿d¿

0or ra empre§á.
6. Copia leqlble deliuslilcanle co¡resDondiente a¡inoreso de la indemnizac:ón.
7. Coiia le¡ible def Acla de clncihatión S\4AC otoc!,uento análoao, s¡ lo h.tbiera

ldefl¿nda y/o senlencia) o cad¿ de comur'cación de la empresaleconociendo la

8. Eri caso de E.R.E. codia lEible de aJlorización administrariva y comunic¿ción de la
EIrtrEv dr (dudtduur.

9. Copia legib'e de la Cada del lNEl!4 aceptando el paao de Ia preslaoón o e4 el caso
de pelsonalde alta dirección sn deredlo a acdón oiotectora de la Seouridad Social
o del Fondo de Garantí¿ Sara¡ial coD:a leg;ble de au inscripción comó demándanto
de emoleo en ellNFM

10. Copia'bgible del recrbo del prestaño pagado a la fedla de¡ s niesfo, con desglose
do'cáoit¿l e inlerés

11. CLalouier otra docunenlación susltutiva de la alleriormente rel¿cionada o que sea
necesaria para ver:fcarsu váhdez o alcance

En le conlinuación délsinieslro
12. JúsbiEanEde pago d¡IlñEli4 y/o Vida 'aboral actua'i¿ada.
f3. CoDia le{ b'e delrecibo deloréstamo oeriódico.
INCAPACIDAD ]EMPORAL
En la aoertura delSiniestro:
JlFbidñiilElEilSEiEIDñiFilUP¿saoorte.
2. Copla 'bgible-del últiTo conlrato de Íabaio o en caso de autónono, docurento aüedi.

labvo de estarinscrito en elrégimen de Aulónomos de la Seguridad Socialy úlbmo p¿-
00

3. Copia Jegible delpdrte de bai¿ que acredite,a incaoacidad temDoraldet asequrado ex.
pedido por la Seguridad Soo:lu oroanismo Corpóterte.

4 Copia l€gible del H,storial Cl:r'co oCerlificado fi¡édico donde se det¿lle la fecha y ori-
qen de la enfe'medad, asi cpmo ra evolución v estado del aseourado. En elcerlifi¡ado
ae hará constar especifcamenle si e{isten an(ecedenles relacónados con la caLsa de
la incapaddad.las fechas de diaonóst'co de los mismos vh¿l¿mienlos seou;dos

5. Además de lo anter¡or en casdde Accidente cooia ómoleta de las o iÍoencias ildi-
ciales y/o alestado y/ocopia delc€rtr¡ic¿do emitido por la enpresa sise tra,-ta de uñ ac
cidentelabor¿l

6. Copia.leqible de,recibo del présbmo pagado a lá fecha delsiniesEo, con desglose de
caprtate ntefeses.

/, Cualquier ota documentación suslifuüva de la ¿nteiomente relacionada o quo sea
necesaria para verific¿rsu v¿lidez o alcance

En la conlinúáción delsinié§rñ
§?afles de confñáCi6n r]e lá6aia periodic¡s.
g. Copia leqible delrecibo deloréítaino leriód:co.

ll.4Sifuéra piocedente el rechhzo de un siniesko con Dosterioridad a h¿berse efec-
luado pagos con c¿rgo ál m¡sño, elAsegurador podiá reget¡r a su olección conlrá
elAsegurado o el Beneliciario por las s-umas lndébldamente satisfech¿s más los
¡nleleseS leoales oue coresoondán-

11.5E1 pago dela Preitac¡ón sdlo se lleváÉ a cabo una vez quo elAséourador hava
rec¡bido Ia documenlación y las pruebas reque das. Dor Dárte del Aslourado o'el
Benefic¡ario. En caso de qué no ée eñtregará d¡cha dócumentación, el Asegurador
no estará obligado a pagaiPreskción álq-una.

11.6 Un¿ vez que la Ent:dad Asequ?dora. h¿yá ¡ecibido las Der[nenles Druebas de oue el
tueqLradó se ha.ta en alqunáde las situa¿;ones de lncaoácidad lemóorat. o Deseñobo
fijadas en la defin:ción esl¿bledda en Las Condiciones dener¿les dela pótizá. oáoeiá la
suma asequrada en los lé'miros establecidos en l¿s oresente Condiciones pailicLl¿res v
co1 106 lim;tes-€stab'ec;dos e¡ Ia o¡esenle Póliza v sin oeriuicio de oue elAspo,rradó
pueda iricia elprocedimiento de reclamació1 desddd mdmé¡toen oué se encueñre en
situación¡e lflcapacidad Temporal, o Desempteo de hecho, hasla tá pnmera de tás si-
quientes fechas:
.La feáa en que elAsequrado cese en su sfuádón de lncaD¿cidad Temooral. o Desem-

pe0, 0 deje de apoda las ptuebas so'icitadas por a Entdad Asegur¿do¿, de que se en-
cuenb-a en dicha situaaión.

.La fecha en que a Enüdad AseouÍadora, haya o¿qado elrúmerc de presbciones oúr lnc¿-
pacidad Teñporal o oesemoleb oue se hañ fitádó en esta Dólize

11.7Las Prestacionés preüslas eñ elConbato de SeoLro se oáoarán oor la Entidad tueoura.
doÉ, alBeneñciaño, que tas destinará alpago dé las caritidades ijeblas porelAse!u,a-
d0 en virtud delContrato de Préstamo. -

RM d€ [ráddd lom,l319,lñro 3 9!], s.] dd Ltbft d6
{:T€ PAR]TGRS OE SEd]ROS Y FEIAEG,ROq S A - l1 Odrrnlr4 lO- El Ffslio - ?3@3 MADCo(tspAilÁ) I +349't43¿€0 r 1149 52¿3¡0tw(r6üBsa

S.2m. Fr 11 NlF. A aSBaS C'tu ¡¿oa oos.C COSffi
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PARTNERS

IIOMBRE DE LA A6'GIJRAIIORA CNP PÁRTNEI§ DE SEGUFOS NAILIRAIEA oEL RlEsGo CUBERfO No Úlá
DEt SEGURo: CAü DE C8EDÍO DE LGq tGEl'¡Eno§ PoR EL CU t sE ASEG¡JRA Pd 0ñL,júa

CNP

\r|lcU-ADq S LU.ÁJA IJGEMERO§ O@¡DOR DE 8A}1C"4§Ed.ROS

oáies.
l¡.sÁ-ütis efuaos se mnsideran ünculanles la§ redamacioles del Derensor del diente l'asl¡
'" " íi,lñüiáiiiiiirlt i:oó.iói,21 euros para tos sEUros de riesgo v 6'010,12 ELros para los

seouiG de iubilación.
il'i,l§"liii:á" iJáauración anle elDefensor delcliente de cNP PARTNERS aslcomo

il '";;;iüil.;;;üñk;lá 
pleniud de tutela judici¿t, el recrrso a oro mecanismo de so'

lu.ión de conficlos, nia Ia protecc:ón administaliva'
r:.e Ei¿iioártiiiiiiJ¿á aención al di6rle, act ará en la resoludóo de las qlejas y red¿Iroc

nes. áe ¿olerdo con lo eshblecüo en su Reglamento de l_uflqonamlenrc que e§1árd. d orr_

oosición de los asegrrados en las oñcinas de la Enüdad Aseguradora' y que Es sera laollla_

Ao en qralquief momento

¡;.íJf,,,**¡f",Xq+ff"r**,tüBÍ:,s:3'ffi.risitr'Jilr,',l.l;iil§ilsri","i6::
13. REótMEN DE RECLAMACIoNES
il it]-*iñ"i,le las reclamaoones será elprevisto en los arlcllos 61, 62 y 63 delRe¿l Decreto
'*' il:.il;- 6rbli,i J;iláÁ oc¡r¡re pü el que se aprueba el texlo retundido de la Lev de

;r¡l;¡.iñn v suoervisifu de los sequros privados y disp06ciones @4@ruarrcs'

f¡.2ÉlJomi-Uói ¿ei segu,o, el Asegurado i el Beneficiario o los Beneioanos' asr como sus
'" ' iir"ü,iiüii ;-i"-,-áiá facu ta¿os p¿rá turnular reclamaoones a¡te el cotridonaio-p¿ra

la Def$sa del kegurado y del P¿rtlcipe ansfio a E ufeccDn uerre¡ar oc owurur

;É^;dns cle Pensioines coñra la Enüdad Aseguradora, si con§'deran que ésb real'

ia orácicás abus:vas o lesiona los derecho6 de¡vados delconfatu 0e seguo
. r r i-"'á.¡i. -" r. ,nt"rior se advierte oue, oara l¿ admis'ón y bamitsción de que,a§ 0
'- - ülanilon# anre el com§onado pa'a lá Delensa delAsegurado y del Palrclpe' serd rr'

CLÁUSULA DE INDEI!'IN iznctóu pon el colsonclo oe coMPENSACÉN DE sEGURos DE LAS iÉnolo¡s oeRvAons or Acot'¡trc tttlErurOS exrneOnolunlOS e¡l

SEGUROS DE PERSONAS

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
I Acortecimrenlos exhaordinarios cubienos

,i irt"#¡,.m;¡litf+iir.Ulffiü+l@;*$t i"[irilflÍ..*düü1ü],i,::*ü"Ji-
;lE;Hffi ilñü;; dé bi Fueeas Amadas o de las Fue¡zasycuerpos de seguridad en tempo

2 Riesoos excluidos

:ti"É]:"ii.!¡i:ll'!:::ll"x"i1'i:ll::g';113.:i[i3:31[X'i,Í?i:3fl1J";***' en que es obrsatorioerrecárso aravor derconsorciode compensaci& de sesuros

:l*:ur¿it¡ftÉNf¡.ry5it1|l, !f,f¿:ilf'"üfff"Jí:f't'¿t¿5;;gf',g¡il#g"'i,.¡gpqy:s',rj:**^"rrarricu',,osproducidos.pore,evaciónde,elLos Droducidos por fenómenos de la naluraleza

liil,,jliililÉáráireriiiiáei sáquo de dessos exkao¡o'¡arios'

o)Los causados ooimala lo delasegurado.

li,*il|tr,g#ttr§i,i,Elqfrfl{}i,trtfii:li,u[ü;irrá,sJ[§m#fffuifi,r}:üi#lá:jffig#J"::':#€n]alEdecon'barodesesuro' 

acober'i!'ade consorcode

3. Extenslón de la clbe(ura
tá mhcft]fadelos esqos exlraofdtnaf,os arcanzafá a las misÍ,as pefsonas ysum¿s asegumd¿sque se havan ostablecido en la póliz¿ a efeclosde los fiAsoos ofdinafios

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL C.ONSORCIO DE COIIPENSACION DE SEGUROS

üá;¿ft;,'üÑéifi,iá que pudiea surgir sobre ilpiocedimienlo a segu?' elconsoco 0e Lom

CNP PÁFINERS EE SESJROS Y RE,¡€ECLROS, FÉ¡tro - 2€023 i¡¡Dn¡o

Cq.]A INGENIEROS OPEAADOR OE BANCA§EG,]ROS vl,¡cl,t cDo,

rqshden'332& lÉ 1!- NlF. A
de 8¿;Ekná l@ 3 713, For o ctF &645351419

dos asegurados se

la hsa

la lorma indicáda en el apartado 7 del pre6ente documento, con la

ambos asegurados.

texto a
la

lámbién los acaecidos en el

satisfecho los coÍespondien-

mn la entidad asequradora.
iiáo teuáiáaa ;,rdrciatmente en concuÉo oporeslar

I de octubre, de Contrato de Seguro, en elReglamento

pagadas por

asu

y en las
segu r0
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I{OMBHE DE LA ASGURÁ'O&( CIP PAFINERS DE SECI-FO6 Y S.A,ddrlo¡¿dsqdoáa,ni# 1q H¡b?.EBaro 2&aMd¡idloMADoR oEl sEGúRoi carA DE cnotrc oE ros l¡¡ce¡¡mó S@ ED¡D C@PERA¡IAOE CfEOTO d4ld'¿d;s úa La!E-á r! A - mOJ
llrcU_ADO, SL.IJ,

MTURAIE¿A oEL RIESGo CUBEqTO NoVdaMEDTADOR: CAIA rNsENiEFos cPB¡ülR OE
CoñCEPIo IOF EL CUAI SE ASreURA Pd. dst:

IRATAIVIENTO Y CESIÓN DE DAIOS PERSONALES

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

Hecho porduplicado, en a de

EL TOIlIADOR

Fdo,: JOAN CAVALLE MRANDA
Diecfu Genenl

EL(L0S) ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

á:

Fdo.r D.SANTIAGo Do[4|NGUEZ VACAS
ü@dor Cenenl Adfunlo

de_

EL PRESENTE DOCUI!,IENTO DE BOLET¡N/C ERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULA Y SUST¡TUYE, EÑ RETACIÓN CON LA PÓLEA COL ECTIVA A LOS QUE EL I!1ISI!10 SEREFIERE,

LAVALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO

A IODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORIIIENTE

QUEOA CONDICIONADAALA VERAC

POR LAS PARTES, LOS CUALES QUE EFECfO.

EN ESTE OOCUMENTOIDAD DE LAS OECLARACIONES

DAN SIN

CONTENIOAS

"€P?PÍ+C¡mot 
t@014¡¡¡2(É12

CA]A INGENIEROS OPERqDM DE SAICA.SECL]ROs MNCULADO Sl,u" i,Bdit ú.tR!!¡sro r.¡.irf d€

DE - o odrriioq 10 - Elpado
l, s3 crd Liho d6 Sod.,ide, lbto 195

CNP

de
de

seguro

oue
fos

acces0,

negativa a facilihrdidlos datos, noserá posible la celebrac¡ón delpresente

IA ENTIDAD
c0mo

a los conkalos

tahr los dalos exclus¡vamente con los

otras

en su

casos en

EI

entre CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUR0S, S.A. comoAseguradory CAJA DE CRED¡TO

Datos

presénle

la prima aportada alpres.nte contrato es prop¡edad del

én cuyo caso se
aquéllas,

en su

9./ \."*l'("(_



c,,oo ffi Caia delngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOÍ\,4ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONú[¡ERo: 2051201s78

0f cina: 00'10 FELIX PIZCUETA Fecha: 2510212015

Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU, inscrita €n el Registm [,lercantil de Barcelona, en el Tomo 39.7'13, Folio 26, Hoja B-

352'103, lnscripción 2", NIF 8S4585441 y en el Regisho Administral¡vo Especial de lvediadores d€ Segums, de la Dirección Generalde Seguros

con el nrlmero OV{052

Fecha de efecto: 25,022015 Fecha de vencimiento: 25/022025

Datos delTomador

CAJA DE cRÉDrro DE Los ¡NGENtERos soctEDAD coopERATtvA DE cRÉDtro

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos delAsegurado 1

Dalos persofiales:

PERIS I\¡IRO, CRISTINA

26758208P

CL ¡/ARTIN EL HUlvtANO 22

46008 VALENCIA

Ofos datos:

Sexo:IVUJER

Fecha de nac¡miento: '16/10/1990

Profesión: AUXILIAR DE VUELO

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de confomidad

(

Datos delAsequrado 2

Datos pesonales; otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento

PDfesión:

Flrma de conformldad:

CAJA DE cRÉD¡To DE Los tNGENtERos soctEDAD cooPERATlvA DE CREDlTo

Datos delpésiamo

Enridad prestamisla: CAJA DE CRÉDITO DE LoS INGENIERoS SOCIEDAD CoOPERqTIVA DE C RÉD To

Tipo de préstamo: PERSoNAL

Fecha formalización préslamot 25 n2n0 1 5

Cuota ordinaria mensual inici¿l del préstamo; 166,00

N" de Expediente de préstámo: 00'100999011932

Fecha vencimiento préstano: 10102fr025

T¡po ¡nterés inic¡al: 5,75 Cap¡tal inicial solicitado: 15.000,00

Datos delseguro

Duración: 120 meses lmporté de la prima: 509,32 Tasa seguro; 29,73

Cuota meflsual inic¡al prolegida {o suma aseguradá): 166,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad T€mporalen los términosy mnd¡ciones recogidas en las mndiciones generales y particularcs de ¡a póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS

pp
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 B¿rcelona, qcasp,88, se encuen-

tra inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Registro Especial de l\¡ediadorgs de Seguros, Corredores de Seguros y Altos CaEos de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la

web www.d8sfp.meh,elsecto/re8isfospublicos.asp, o a dicho organismo prlblico, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 [4adrid,

Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el cápital

social de caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformid¿d con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro seruicio, bien a la web

,,,¿ww.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención a¡ Cliente, domiciliado e¡ qPotosí, 22 08030 Earcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

419 42 39, Responsabilidad civ¡l aseguradora con la compañia zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Cala lngenieros, Operador de Ba¡ca-seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero prop¡edad de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

soc¡al, c/ Potosf,22 O8O3O Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con eltratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

Ia cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su nonrativa de desaíollo. Sus d¿tos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para t.amitar la presente solicitud ante la compañía ase8uradora corre§pondientei en su caso, para ¡ntermediar

entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de se8uros que mejor se ¿d¿pten a sus necesidades y para gestionar los eventuales si¡iestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-SeEuros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. tuimismo, el titular de los datos autor¡za su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

util¡zando para ello estadÍst¡cas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitife inforrnación d€ carácter

comercial que pueda seÍ de su interés relat¡va al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desafiolto de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas soc¡edades, cuyos datos identificativos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto et el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comun¡cación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos desclitos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla E

No obstante lo anter¡or, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caia lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea rec¡bir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta ent¡dad que resulten imprescindibles pan el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU se comprcmete al cumplimieñto de su obllgación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los rnedidas necesarias para ev¡tar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autoli
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalme¡te, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

pelsonales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le ioformamos que el Operador de Banca-seguros no está contractualmente obliSado a realizar activid¿des de mediación de se8uros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un anál¡sis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar informac¡ón sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facil¡ta con la finalidad de contratar un seguro y no cuatquier otro producto que pudiera

comercializar Caia de Céd¡to de los lngenieros.

D¿tos de la cobertura solicitáda e lrlorrnaclón al cliente.

- Datos Tomador: cRlsTlNA PERIS l\41R0

- Nombre representante (€n caso de peEonas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuest¡ones planleadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgor El detallado en la soljcitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha rcalizado sigu¡endo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

[rediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuedo con las instrucciones deltomador que suscribe, en curfiplimiento del ad. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesar¡a para la presentación del seru¡cio.

ElTitular El OpeEdor de Banca-seguros
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